
 

 

 
 

SCT/43/8  REV . 3 

ORIGINAL: INGLÉS  

FECHA: 7 DE OCTUBRE DE 2022  

Comité Permanente sobre el Derecho de Marcas, Diseños Industriales 
e Indicaciones Geográficas 

Cuadragésima tercera sesión 

Ginebra, 23 a 26 de noviembre de 2020 

RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MARCA PAÍS 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

Documento preparado por la Secretaría 

1. Al término de la cuadragésima segunda sesión del Comité Permanente sobre el Derecho 
de Marcas, Diseños Industriales e Indicaciones Geográficas (SCT), el presidente del SCT invitó 
a la delegación del Perú a remitir a la Secretaría una propuesta relativa a un proyecto de 
cuestionario sobre la protección de la marca país en los Estados miembros. El presidente invitó 
también a los miembros a enviar, antes del 31 de diciembre de 2019, las preguntas que 
deseasen incluir en el proyecto de cuestionario (véase el párrafo 23 del documento SCT/42/8). 
En esa fecha, la Secretaría había recibido contribuciones de los siguientes Estados miembros: 
Australia, Brasil, Ecuador, Perú y Suiza. 

2. La Secretaría recopiló todas las preguntas recibidas en el documento SCT/43/3 Rev. 2 y, 
sobre la base de esa recopilación, preparó un proyecto de cuestionario sobre la protección de 
la marca país en los Estados miembros. El documento se publicó en la página web del SCT 
con la signatura SCT/43/7 Prov. y se mantuvo abierto en el Foro electrónico del SCT hasta 
el 31 de mayo de 2020 para la formulación de comentarios. 

3. En la fecha límite, la Secretaría había recibido los comentarios de los siguientes Estados 
miembros: Belarús, Chile, Costa Rica, Estados Unidos de América, Japón y Perú (6). La Unión 
Europea también formuló comentarios (1). Además, las siguientes organizaciones no 
gubernamentales (ONG) enviaron comentarios: Federación Internacional de Abogados de 
Propiedad Intelectual (FICPI) y Asociación Internacional de Marcas (INTA) (2). 
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4. Sobre la base de los comentarios recibidos, la Secretaría preparó la versión final del 
cuestionario sobre la protección de la marca país en los Estados miembros (documento 
SCT/43/7) e invitó a los Estados miembros a responder al cuestionario, a más tardar el 23 de 
septiembre de 2020, mediante una herramienta de encuesta en línea disponible en español, 
árabe, chino, francés, inglés y ruso. 

5. En la fecha de límite, se habían recibido respuestas de los siguientes Estados miembros: 
Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Croacia, 
Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de América, Estonia, Filipinas, Francia, Georgia, 
Hungría, Islandia, Japón, Kirguistán, Lituania, Madagascar, Marruecos, México, Montenegro, 
Omán, Países Bajos, Perú, Portugal, Reino Unido, República Checa, República de Corea, 
República de Moldova, Seychelles, Singapur, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Ucrania, 
Uruguay, Uzbekistán y Viet Nam (44). La Unión Europea también respondió al cuestionario (1). 

6. Con arreglo a las respuestas, la Secretaría preparó el documento SCT/43/8 para su 
examen en la cuadragésima tercera sesión del SCT. Después de esa sesión, se pidió a la 
Secretaría que volviera a abrir el cuestionario hasta el 29 de enero de 2021 para que las 
delegaciones formularan respuestas adicionales, y que finalizara el documento SCT/43/8, a fin 
de someterlo a examen en la cuadragésima cuarta sesión del SCT (documento SCT/43/11, 
párrafo 23). 

7. Se recibieron respuestas nuevas de Azerbaiyán, Belarús, China, Eslovaquia, Israel, 
Jamaica, Nueva Zelandia, Pakistán, Paraguay, Polonia, Serbia y Túnez (12), y se recibieron 
respuestas actualizadas de Filipinas y Portugal (2). Con ello, el número total de respuestas 
asciende a 57. 

8. A raíz de la cuadragésima cuarta sesión del SCT, se solicitó a la Secretaría que reabriera 
una vez más la herramienta de cumplimentación del Cuestionario hasta el 30 de septiembre 
de 2021, a fin de recibir respuestas adicionales de las delegaciones, y finalizar posteriormente 
el documento SCT/43/8 Rev. 2 y presentarlo para su examen en la cuadragésima quinta sesión 
del SCT (documento SCT/44/7, párrafo 22). 

9. Se recibieron respuestas adicionales de Argentina, Benin, El Salvador, Eslovenia, 
Federación de Rusia, Finlandia, Iraq y Türkiye (8), y se recibieron respuestas actualizadas de 
Argelia, China, Colombia, Costa Rica y Georgia (5). Con ello, el número total de respuestas 
asciende a 65. 

10. A raíz de la cuadragésima quinta sesión del SCT, se solicitó a la Secretaría que volviera a 
abrir, una vez más, la herramienta de cumplimentación del Cuestionario hasta el 30 de 
septiembre de 2022, a fin de recibir respuestas adicionales de las delegaciones, y finalizar 
posteriormente el documento SCT/43/8 Rev. 3 y presentarlo para su examen en la 
cuadragésima sexta sesión del SCT (documento SCT/45/8, párrafo 20). 

11. Se recibieron respuestas adicionales de Bulgaria, Italia, Kazajstán, Kenya, Myanmar, 
Trinidad y Tabago (7), y se recibieron respuestas actualizadas de China, Federación de Rusia, 
Kirguistán, Perú, República Dominicana, Tailandia, Türkiye y Uzbekistán (7). Con ello, el 
número total de respuestas asciende a 72. 

12. El Anexo del presente documento contiene una presentación, en formato de datos 
estadísticos, de todas las respuestas al cuestionario recibidas. 

[Sigue el Anexo]
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CUESTIONARIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MARCA PAÍS EN LOS 
ESTADOS MIEMBROS 

PARTE I: DEFINICIÓN DE MARCA PAÍS, FUNDAMENTO Y CONTENIDO 

PREGUNTA 1 ï EN OPINIÓN DEL ENCUESTADO, UNA MARCA PAÍS PUEDE 
DESCRIBIRSE COMO: 

(Se puede marcar más de una respuesta) 

  

OPCIONES RESPUESTAS 

Un signo que constituye un elemento visual de una política o estrategia 
destinada a promover la identidad nacional y/o la imagen del país 

72% 52 

No se aplica 14% 10 

Otra opción; especifique 21% 15 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 72 
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 OTRA OPCIÓN; ESPECIFIQUE PAÍS 

1.  Una Marca País es una herramienta para el crecimiento y el 
desarrollo nacional. Constituye una política de Estado que 
trasciende a través del tiempo con el fin de promover los sectores 
productivos y de servicios, el talento, la cultura y los destinos 
turísticos del país. Definimos Marca País como la utilización de los 
atributos diferenciales del Estado para posicionar y desarrollar a 
nivel nacional e internacional las áreas claves de la economía como 
el turismo, las exportaciones, la cultura y las inversiones, así como 
también para generar sentido de pertenencia. 

Argentina 
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2.  Un signo que ayuda a identificar los productos de la industria 
alimentaria y agrícola de procedencia canadiense en el plano 
nacional e internacional. 

Canadá 

3.  Se entenderá por marca país al signo destinado a distinguir, 
promocionar y posicionar la identidad cultural, socioeconómica, 
política, la biodiversidad, la imagen, la reputación y otros valores del 
país. 

Ecuador 

4.  En Finlandia no existe el concepto de marca país como tal, pero es 
posible registrar marcas (individuales/colectivas/de certificación) e 
indicaciones geográficas relacionadas con la identidad nacional o la 
imagen de un país 

Finlandia 

5.  Un signo que permite distinguir mejor las acciones y declaraciones 
del Estado para que la información sea más clara y comprensible 
para los ciudadanos (marca del Estado). 

Francia 

6.  Un signo que constituye un elemento visual de una política o 
estrategia destinada a promover la identidad nacional o la imagen 
del país, los bienes, los servicios, las personas y otros elementos de 
la cultura y el patrimonio nacionales. 

Jamaica 

7.  Se entiende por marca país no solo un signo visual o diseño 
identificativo de la política o estrategia de un país. Es una 
combinación pluridimensional única de elementos propios que 
constituyen la representación mental de la forma en que los 
destinatarios perciben y comprenden, directa e indirectamente, la 
cultura, el patrimonio, los valores, las personas, las políticas, la 
actuación, la reputación y la imagen del país.  

Lituania 

8.  Un signo que actúa como elemento visual o no visual de cualquier 
política o estrategia que procure promover la identidad nacional o la 
imagen del país. 

Madagascar 

9.  El fomento de la marca país es el proceso que ayuda a crear una 
imagen buena y positiva del país. 

Montenegro 

10.  No existe de la noción de marca país como tal. No obstante, es 
posible registrar las marcas (individuales y colectivas/de 
certificación) en relación con la identidad nacional y/o la imagen de 
un país con arreglo a las normas aplicables en materia de marcas. 

Países Bajos 

11.  Una marca es un signo que se utiliza para distinguir los productos o 
servicios de una empresa de otros productos y servicios del 
mercado. 

Omán 

12.  La marca país permite a los consumidores reconocer más fácil y 
rápidamente el país de origen de los productos y servicios, y sirve 
como herramienta de comunicación a escala global, al incidir en el 
vínculo entre unos productos y servicios y el país. 

Eslovenia 

13.  Un signo que se utiliza en una política o estrategia destinada a 
promover la identidad nacional y/o la imagen del país. 

España 

14.  Un signo de alcance nacional que se utiliza para distinguir las 
actividades que lleva a cabo un Estado, entre otras, las actividades 
realizadas en el marco de programas en pro del turismo, la 
promoción de productos específicos, la energía u otras esferas. 

Suiza 
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PREGUNTA 2 ï ¿EL PAÍS DEL ENCUESTADO HA TOMADO LA DECISIÓN DE CREAR Y 
UTILIZAR UN SIGNO QUE PUEDA DESCRIBIRSE COMO MARCA PAÍS? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 26%  19 

Sí 60%  43 

Todavía no, pero está previsto que lo haga 8%  6 

No se aplica 6%  4 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 72 
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15.  Un signo o serie de signos que se utilizan con el fin de promover el 
país en el mundo entero. 

Ucrania 
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EN CASO AFIRMATIVO, ¿QUIÉN TOMÓ LA DECISIÓN? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

Una entidad pública; especifique 79%  34 

Una entidad semipública; especifique 14%  6 

Una entidad privada; especifique 0%  0 

Otra opción; especifique 7%  3 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 43 
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 ESPECIFIQUE PAÍS 

1.  Presidencia de la Nación Argentina Argentina 

2.  Decreto presidencial N.º 18, de 18 de octubre de 2016, sobre las 
medidas para establecer y regular un mecanismo de reembolso 
parcial con cargo al presupuesto del Estado de los costos relativos a 
la organización de misiones de exportación en el extranjero, la 
investigación de mercados extranjeros y las actividades comerciales, 
la promoción de la marca "Hecho en Azerbaiyán" en el extranjero, la 
obtención de certificados y patentes por parte de las empresas 
locales en el extranjero en relación con las actividades de 
exportación, los programas de investigación y los proyectos de 
desarrollo de las exportaciones. 

Azerbaiyán 

3.  El Ministerio de Turismo Brasil 

4.  El Gobierno del Canadá: Agriculture et Agroalimentaire Canada 
(AAFC). 

Canadá 

5.  La decisión del Gobierno de adoptar una estrategia de marca país 
remonta a 2004. 

Colombia 

6.  El Ministerio de Turismo y Deportes: la Cámara de Comercio de 
Croacia. 

Croacia 

7.  VisitDenmark adoptó la decisión. Dinamarca 
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8.  ProDominicana, conjuntamente con el Ministerio de Turismo República 
Dominicana 

9.  La Presidencia de la República. Ecuador 

10.  Ministerio de Agricultura para el caso de la marca país Café de El 
Salvador, y La Agencia para la Promoción de las Exportaciones en 
El Salvador para el caso de marca país EL SALVADOR. 

El Salvador 

11.  El nombre de la entidad semipública es Entreprise Estonia (EAS), 
que está bajo la autoridad del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Comunicaciones. La EAS es una fundación nacional que tiene por 
objeto impulsar la economía de Estonia. Para más información, 
véase el sitio web: https://www.eas.ee/ 

Estonia 

12.  El Servicio de Información del Gobierno de Francia, que está bajo la 
autoridad del primer ministro. 

Francia 

13.  Administración Nacional de Turismo (Ministerio de Interior) Georgia 

14.  El Gobierno Federal. Alemania 

15.  La Agencia de Turismo de Hungría. Hungría 

16.  Una entidad público-privada, Promote Iceland, en cooperación con 
el Ministerio de Turismo. 

Islandia 

17.  La Oficina de Marcas Iraq 

18.  El Ministerio de Relaciones Exteriores, División de Diplomacia 
Pública 

Israel 

19.  La Junta de Turismo de Jamaica Jamaica 

20.  Kirguistán es un país con ríos y lagos de agua cristalina, altas 
cadenas montañosas con picos nevados, aire puro de montaña y 
una naturaleza virgen espectacular. Las montañas, omnipresentes, 
embelesan con su diversidad. Las colinas se elevan suavemente 
desde el llano hasta transformarse en gigantes blancos. No 
sorprende, entonces, que Kirguistán se conozca como la tierra de 
las montañas celestiales. La marca ñKyrgyzstan - Land of Heavenly 
Mountainsò fue creada por Civic Initiative, una ONG. 

Kirguistán 

21.  El Gobierno de la República de Lituania ha adoptado medidas para 
crear la marca país. El concurso de creación de una nueva marca 
país está en curso y, por lo tanto, se desconoce resultado final en el 
momento de rellenar el cuestionario. 

Lituania 

22.  El Gobierno de Montenegro, Ministerio de Economía. Montenegro 

23.  Existen marcas sectoriales (industria artesanal, agricultura, etc.). En 
cada caso, la decisión fue adoptada por el departamento interesado, 
por ejemplo, el Departamento de Artesanía, el Departamento de 
Agricultura (Agencia de Desarrollo Agrícola, Institución 
Independiente de Control y Coordinación de las Exportaciones). 

Marruecos 

24.  El Gobierno de Nueva Zelandia Nueva Zelandia 

25.  Al introducir los datos, debe especificarse que se trata de una marca 
país y suministrar el número de serie de la solicitud. Además, los 
formularios de solicitud de las solicitudes nacionales e 
internacionales son completamente diferentes. 

Omán 

https://www.eas.ee/
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26.  El Ministerio de Industria y Comercio (MIC) y el Ministerio de 
Tecnología de la Información y la Comunicación (MITIC). El logotipo 
fue creado por decreto del Poder Ejecutivo N.º 8819/18. 

Paraguay 

27.  La Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el 
Turismo - PROMPERÚ. 

Perú 

28.  El Servicio de Cultura e Información de Corea. República de 
Corea 

29.  A lo largo de los años, se han creado varias marcas país que han 
sido protegidas como marcas comerciales (N.º 21864, 26104, 32253 
http://www.db.agepi.md/marcireprezentanti/Search.aspx). En el 
cuestionario, se hará referencia al signo registrado con el número de 
marca 27307. Al principio, el signo se registró a nombre de la 
Agencia de Turismo, una dependencia administrativa central del 
Estado. Posteriormente, en el marco de un proceso de 
restructuración, la Agencia de Turismo fue fusionada (por absorción) 
con la Agencia de Inversiones. 

República de 
Moldova 

30.  La decisión fue adoptada conjuntamente por una entidad pública, a 
saber, el Ministerio de Comunicaciones e Información, y dos 
entidades semipúblicas dependientes del Ministerio de Comercio e 
Industria, a saber, la Junta de Turismo de Singapur y la Junta de 
Desarrollo Económico de Singapur. 

Singapur 

31.  El Ministerio de Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos de la 
República Eslovaca 

Eslovaquia 

32.  Oficina gubernamental de comunicaciones (bajo la autoridad del 
primer ministro) 

Eslovenia 

33.  El Gobierno de España, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

España 

34.  La solicitud de registro de la marca país fue presentada por una 
empresa federal de derecho público. Esta empresa se encarga de 
fomentar la demanda de viajes y vacaciones dentro del territorio 
nacional. 

Suiza 

35.  Una entidad semipública: la Autoridad del Turismo de Tailandia, 
Amazing Thailand, etc. 

Tailandia 

36.  Una entidad pública: el Ministerio de Economía, que actualmente 
opera como Ministerio de Comercio. 

Türkiye 

37.  El Consejo de ministros de Ucrania. Ucrania 

38.  El Ministerio de Turismo y Patrimonio Cultural de la República de 
Uzbekistán 

Uzbekistán 

39.  El Ministerio de Industria y Comercio. Viet Nam 
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REPRODUCCIONES DE LA MARCA O MARCAS PAÍS UTILIZADAS EN EL PAÍS DEL 
ENCUESTADO: 

 

PAÍS REPRODUCCIÓN 

1. Argentina 

 

2. Azerbaiyán 

 

3. Brasil 

 

4. Bulgaria 

 

5. Canadá 
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6. Colombia 

 

7. Costa Rica 

 

8. Croacia FULL OF LIFE 

 

Iw±!¢{Y!Σ t¦b! ¿L±h¢! 

 

 
 

 

 
 

9. Dinamarca 

 

 

10. República 
Dominicana 

 

11. Estonia 

 

 

12. Francia Marca Francia: 
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Marca del Estado: 

 

13. Georgia 

       

14. Alemania 

            

15. Hungría 

  

16. Islandia  

 

 



SCT/43/8 Rev. 3 
Anexo, página 10 

 

 

17. Israel Variaciones de la marca Israel 

 

La marca Israel es un logotipo dinámico. El aspecto visual puede variar y se 
caracteriza por un "lenguaje visual" común de tipografía, elementos gráficos y 
colores. 

 

 

18. Jamaica 

 



SCT/43/8 Rev. 3 
Anexo, página 11 

 

 

19. Kenya 

 

20. Kirguistán 

 

21. Montenegro 

 

22. Marruecos 

 

23. Nueva 
Zelandia 

 

24. Paraguay 
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25. Perú 

 

26. República de 
Moldova 

 

27. Singapur 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

28. Eslovaquia 

 

 

 



SCT/43/8 Rev. 3 
Anexo, página 13 

 

 

29. Eslovenia 

 

30. España 

  

 

31. Suiza 

 

 

32. Türkiye 

 

 

 

33. Ucrania 

 

 

34. Uruguay 
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35. Uzbekistán 

 

36. Viet Nam 

 

 

 
PREGUNTA 3 ï ¿CUÁL ES EL FUNDAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LA MARCA 
PAÍS MENCIONADA EN LA PREGUNTA 2? 
 
(Se puede marcar más de una respuesta) 
 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

Promover el turismo 92% 45 

Atraer inversiones 73% 36 

Atraer trabajadores 29% 14 

Aumentar las exportaciones 76% 37 

Promover los productos o servicios nacionales 84% 41 

Aumentar la competitividad 61% 30 

Fomentar las relaciones exteriores 61% 30 
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Promover la cultura, las tradiciones, los valores o los aspectos positivos 
del país a nivel nacional y en el extranjero 

90% 44 

Mejorar la visibilidad del país 94% 46 

No se aplica 0% 0 

Otra opción; especifique 8%        4 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 

 

 

 

  

 OTRA OPCIÓN; ESPECIFIQUE PAÍS 

1.  Atraer a graduados y candidatos doctorales. Alemania 

2.  Hacer más visibles y claras las declaraciones del Estado para los 
ciudadanos (marca Francia y marca del Estado). 

Francia 

3.  Promocionar el español España 

4.  De acuerdo con la definición de promoción de Ucrania en el mundo, 
así como con sus intereses en el espacio de información mundial, 
aprobada por la Resolución del Consejo de ministros de Ucrania 
N.º 739-P, de 11 de octubre de 2016: ï promover Ucrania en los 
medios mundiales y nacionales de información de los países 
extranjeros, con el fin de afianzar sus intereses políticos, 
económicos y sociales, fortalecer su seguridad nacional y recuperar 
su integridad territorial; ï  consolidar la imagen positiva de Ucrania 
mediante la presentación de información imparcial sobre las 
ventajas competitivas, los puntos fuertes, los logros significativos del 
Estado en el ámbito mundial, y las amplias perspectivas de 
cooperación de la sociedad internacional con Ucrania; ï integrar y 
consolidar la imagen de Ucrania en el espacio de información 
mundial como socio comercial fiable, un Estado con abundante 
historia, cultura, considerable potencial de producción, exportación, 
turismo e inversiones; ï aportar a nivel interinstitucional una 
contribución periódica y coordinada en materia de preparación y 
difusión, en el espacio de información mundial, de información veraz 
e imparcial sobre Ucrania, en particular sobre sus regiones 
específicas, así como mejorar el atractivo turístico y de inversión del 
país. 

Ucrania 
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PREGUNTA 4 ï A) ¿LA MARCA PAÍS CONSISTE, TOTAL O PARCIALMENTE, EN: EL 
NOMBRE DEL PAÍS (EN SU FORMA COMPLETA O ABREVIADA)? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 6% 3 

Sí 84% 41 

No se aplica 10% 5 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 

 

EN CASO NEGATIVO, ¿POR QUÉ? 
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 RESPUESTAS PAÍS 

1.  Se trató de una iniciativa pública; el nombre del país no figuraba en 
el momento de presentarla. 

Kirguistán 

2.  El nombre del país figura en otras marcas país del mismo titular. En 
la práctica, la marca se utiliza actualmente con el nombre del país. 

Suiza 

3.  Est§ compuesta por la combinaci·n de las palabras ñTurkishò y 
ñqualityò 

Türkiye 
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B) ¿LA MARCA PAÍS CONSISTE, TOTAL O PARCIALMENTE, EN: ALGÚN SIGNO 
COMUNICADO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 6ter DEL CONVENIO DE PARÍS PARA LA 
PROTECCIčN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (EN ADELANTE, ñEL CONVENIO DE 
PARĉSò)? 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 61% 30 

Sí 25% 12 

No se aplica 14% 7 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 
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C) ¿LA MARCA PAÍS CONSISTE, TOTAL O PARCIALMENTE, EN: ELEMENTOS 
PROTEGIDOS POR UNA MARCA REGISTRADA? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 18,4% 9 

Sí 61,2% 30 

No se aplica 20,4% 10 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 
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D) ¿LA MARCA PAÍS CONSISTE, TOTAL O PARCIALMENTE, EN: OTROS SÍMBOLOS 
(POR EJEMPLO, ANIMALES, PLANTAS, MONUMENTOS)? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 47% 23 

Sí 39% 19 

No se aplica 14% 7 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 

 

EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFIQUE 
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 RESPUESTAS PAÍS 

1.  El logo símbolo presenta 5 figuras geométricas, las cuales 
representan las 5 regiones de Colombia. A cada una se le dio un 
color y un significado: el amarillo representa las riquezas, el azul 
representa los mares y todos los recursos hídricos del país, el verde 
las montañas y los llanos, el rojo el talento y calidez de la gente y el 
violeta la variedad de flores (orquídea). En cuanto al elemento 
denominativo contiene el código alfanumérico CO, que representa al 
país en internet. Se trata del código alfabético internacional código 
alfaï2 ISO International Organization for Standardization ñCOò el 
cual identifica al país desde 1974. 

Colombia 

2.  Un elemento en forma de corazón cuyos colores y forma se 
asemejan a la bandera de Dinamarca. 

Dinamarca 

3.  Una marca nacional puede consistir en tipografía especial, colores, 
figuras, disposición de las mismas. 
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4.  Es un signo que demuestra la forma de una caracola, cuyo 
significado representa la diversidad del mundo concentrada en su 
centro. 

Ecuador 

5.  En el caso de Marca país para Café se utiliza un grano de café, y en 
el caso de la Marca El Salvador, se utilizan elementos que 
representan cultura, tradiciones, costumbres característica del país. 

El Salvador 

6.  Un símbolo contiene cruces, las cuales pueden considerarse parte 
de la bandera de Georgia. 

Georgia 

7.  Unas dalias con los colores nacionales de Alemania. Alemania 

8.  Los colores de la bandera nacional, pero no en forma de bandera. Hungría 

9.  Obras de la antigüedad Iraq 

10.  Un águila con dos cabezas. Montenegro 

11.  Se trata de una representación de una fronda de helecho plateado, 
una planta única en Nueva Zelandia. 

Nueva Zelandia 

12.  Una marca puede consistir en varios signos y símbolos, por ejemplo, 
la imagen de un animal o una planta, en la medida en que pueda 
distinguirse de otras marcas. 

Omán 

13.  Se modificó con la idea de crear un logo más representativo del 
país. 

Paraguay 

14.  El signo consiste en el ñ§rbol de la vidaò dise¶ado seg¼n el estilo 
nacional. 

República de 
Moldova 

15.  En Marca España el escudo nacional y en España Global un 
elemento gráfico semejante a un globo terráqueo. 

España 

16.  Una flor de edelweiss (Leontopodium alpinum). Suiza 

17.  Un elefante, arroz, un pavo real, etc. Tailandia 

18.  El código internacional UA que corresponde al Estado de Ucrania. Ucrania 

19.  Elementos gráficos estilizados. Uzbekistán 



SCT/43/8 Rev. 3 
Anexo, página 21 

 

 

PREGUNTA 5 ï ¿LA MARCA PAÍS HA SIDO SUSTITUIDA O MODIFICADA EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 49% 24 

Sí 33% 16 

No se aplica 18% 9 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 

 

EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE, DE SER POSIBLE, EL NÚMERO DE VECES QUE SE 
EFECTUARON SUSTITUCIONES O MODIFICACIONES, LOS MOTIVOS Y LOS AÑOS EN 
QUE SE EFECTUARON. 
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 RESPUESTAS PAÍS 

1.  2005 - Etapa fundacional de la Marca País 

2012 - Restyling de la marca inicial 

2018 ï Cambio de marca relacionado a cambio de gestión 
gubernamental 

2020 - Evolución de la Marca País fundacional 

Argentina 

2.  Fue modificada en 2019, pasando a sustituir a la precedente que se 
creó en 2015. 

Brasil 

3.  La ñmarca pa²sò ha cambiado una (1) vez y este cambi· ocurri· en el 
año 2012. 

La primera campa¶a se denomin· ñCOLOMBIA ES PASIčNò, fue 
lanzada en el año 2005 y dio lugar a diversos registros de marca. 
Esta marca tuvo por objetivo mejorar la imagen del país en el 

Colombia 
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exterior, mostrando la creatividad, recursividad, talento y calidez de 
los colombianos. 

En el año 2012 y tras siete (7) años de posicionar al país a través de 
ñCOLOMBIA ES PASIčNò, se consider· necesario dar paso a una 
marca con un componente más racional, que reflejara hechos y 
datos comprobables y que no fuera una frase, si no el nombre del 
país, reforzado con el código alfabético internacional. Así, se dio 
paso a la marca país actual. 

4.  Con respecto a la marca Francia: 

ī creación del logotipo France.fr en 2008; 
ī creación en 2019 de la marca Francia y de las variantes 
sectoriales 
Con respecto a la marca del Estado: 
ī creación de una marca estatal en 1999, que englobaba todas las 
entidades gubernamentales bajo un logotipo adaptable de Marianne; 
ī creación de una marca del Estado en 2020 cuyo ámbito de 
aplicación se extiende a los operadores públicos, además de los 
servicios ministeriales y descentralizados; esta nueva identificación 
homogénea del Estado se basa en una versión modificada del logotipo 
de Marianne. Al unificar la naturaleza heterogénea de las marcas del 
Estado, esta marca constituye una estrategia de marca para el Estado. 

Francia 

5.  El símbolo se ha modificado en diversas ocasiones para actualizarse 
y cumplir con los usos modernos. 

 

6.  Tres veces en los últimos 20 años con el fin de modernizar la marca 
e incorporar un nuevo motivo y un nuevo lema. La última data de 
2018. 

Hungría 

7.  La marca país se ha modificado una sola vez a raíz de la 
actualización de la política que sustenta la marca. La versión 
utilizada actualmente consiste en elementos verbales y una imagen. 

Islandia 

8.  Diferentes eslóganes cada pocos años, pero la misma marca 
nacional. 

Jamaica 

9.  Una sola vez. En 2018, tuvo lugar la primera tentativa de crear una 
marca país, que el Departamento de Turismo del Estado registró el 
mismo año para los servicios de las clases 35, 39 y 41 de la 
Clasificación de Niza. El registro ha expirado. Motivos de la decisión 
de sustituir la marca: una la nueva visión y estrategia de 
presentación de Lituania en el extranjero para 2020-2030 

Lituania 

10.  Se cambió en una ocasión para actualizarlo y adaptarlo mejor, y se 
efectuó el cambio dos años después de la primera versión. 

Paraguay 

11.  Al principio se creó un signo que consistía en el elemento verbal 
ñMoldovaò y, m§s adelante, se cre· el signo denominativo ñInvest 
Moldovaò con elementos gráficos similares. Esta variante del signo 
destaca la voluntad de la República de Moldova de atraer 
inversiones. 

República de 
Moldova 

12.  Singapur ha tenido algunas marcas turísticas y empresariales a lo 
largo de los años.  

Década de los años setenta ï ñSurprising Singaporeò 

1996 ï ñSingapore New Asiaò 

2004 ï ñUniquely Singaporeò  

Singapur 
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PARTE II: RECONOCIMIENTO, TITULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN 

PREGUNTA 6 ï ¿EN LA JURISDICCIÓN DEL ENCUESTADO, SE RECONOCE 
OFICIALMENTE LA MARCA PAÍS POR MEDIO DE UN INSTRUMENTO ESPECÍFICO (POR 
EJEMPLO, UNA LEY, UN REGLAMENTO, UN ESTATUTO O UN ACTO DE 
RECONOCIMIENTO)? 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 41% 20 

Sí 41% 20 

No se aplica 18% 9 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 
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No Sí No se aplica
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2010 ï ñYourSingaporeò (turismo) / ñFuture Readyò 

ñSingaporeò (comercio) que la marca pa²s de Singapur, cuya gesti·n 
estaba a cargo del Consejo de Turismo de Singapur. En 2017, el 
Consejo de Desarrollo Económico y el Consejo de Turismo de 
Singapur decidieron que era más lógico crear conjuntamente una 
marca unificada. 

13.  Creada en 2006; actualizada en 2017 Eslovenia 

14.  Marca España se crea en 2012 y es sustituida por Marca Global en 
2018, con ocasión de un cambio de Gobierno. 

España 

15.  La primera versión de la marca fue registrada en 1995. Varias 
marcas se registraron después, pero sin modificar el elemento 
básico (la flor de edelweiss con la cruz suiza). Se han registrado 
marcas posteriores en relación con nuevos productos o servicios y/o 
con elementos figurativos adicionales. 

Suiza 
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EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL VÍNCULO AL INSTRUMENTO ESPECÍFICO EN 
CUESTIÓN. 

 

 RESPUESTAS PAÍS 

1.  Decreto Presidencial; Reglamento operativo Argentina 

2.  http://www.e-qanun.az/framework/33825  Azerbaiyán 

3.  www.embratur.gov.br/piembratur-new/opencms/estrutura/manual-
marca-brazil.pdf  

Brasil 

4.  Ley de Marcas, artículo 9.1)n) Canadá 

5.  A través de la Decisión 876 de 2021 (Régimen común sobre Marca 
País de la Comunidad Andina), los países miembros de la CAN 
establecieron un régimen común para la protección de las marcas 
país a nivel comunitario. Con ocasión de tal instrumento, las marcas 
país pueden ser protegidas entre los países miembros a través de 
un procedimiento de comunicación y examen que da lugar a su 
protección oficial. 

Colombia 

6.  ī Reglamento de la Implementación de la marca país de Costa 
Rica Número 37669 RE COMEX- TUR y adicionado mediante 
decreto 38356 RE-COMEX TUR.  

ī Reglamento de Licenciamiento de la marca país para la 
promoción turística de Costa Rica N°38271, Artículo 3 inciso d). 

ī Reglamento de uso de la marca país. Reglamento de uso de la 
marca país. 

Costa Rica 

7.  https://www.retsinformation.dk/eli/lta/2019/243 Dinamarca 

8.  ī En virtud del Decreto 466-20 emitido por el presidente Luis 
Abinader 

 

República 
Dominicana 

9.  https://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/ec/ec075es.pdf Ecuador 

10.  https://net.jogtar.hu/jogszabaly?docid=A17H1725.KOR&txtreferer=0
0000001.txt  

Hungría 

11.  http://madeinkenya.brandkenya.go.ke/mkbrand Kenya 

12.  http://www.sluzbenilist.me/pregled-dokumenta/?id={A2CA1CCE-
C569-4E2A-842F-%206817969082DE} 

Montenegro 

13.  El instrumento jurídico es el Certificado de Registro de Marca. Omán 

14.  www.snin.gov.py Paraguay 

15.  https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/otorgan-caracter-
oficial-a-la-marca-pais-peru-decreto-supremo-n-003-2012-mincetur-
751496-
2/#:~:text=DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%B0%20003  

Perú 

16.  https://www.slovenia.info/uploads/dokumenti/brand_10128.pdf Eslovenia 

17.  https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-8672-
consolidado.pdf  

España 

18.  Goza de protección en virtud de la Lay de Propiedad Industrial 6769, 
que reglamenta la protección de los derechos de propiedad 

Türkiye 

http://www.e-qanun.az/framework/33825
http://www.embratur.gov.br/piembratur-new/opencms/estrutura/manual-marca-brazil.pdf
http://www.embratur.gov.br/piembratur-new/opencms/estrutura/manual-marca-brazil.pdf
https://www.retsinformation.dk/eli/lta/2019/243
https://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/ec/ec075es.pdf
https://net.jogtar.hu/jogszabaly?docid=A17H1725.KOR&txtreferer=00000001.txt
https://net.jogtar.hu/jogszabaly?docid=A17H1725.KOR&txtreferer=00000001.txt
http://www.sluzbenilist.me/pregled-dokumenta/?id=%7bA2CA1CCE-C569-4E2A-842F-%206817969082DE%7d
http://www.sluzbenilist.me/pregled-dokumenta/?id=%7bA2CA1CCE-C569-4E2A-842F-%206817969082DE%7d
file:///D:/!!00-WIPO/!!00-P%20drive/!!00-My%20Jobs/Pending/TR-068366-BDS%20ES+RU-EN/www.snin.gov.py
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/otorgan-caracter-oficial-a-la-marca-pais-peru-decreto-supremo-n-003-2012-mincetur-751496-2/#:~:text=DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%B0%20003
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/otorgan-caracter-oficial-a-la-marca-pais-peru-decreto-supremo-n-003-2012-mincetur-751496-2/#:~:text=DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%B0%20003
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/otorgan-caracter-oficial-a-la-marca-pais-peru-decreto-supremo-n-003-2012-mincetur-751496-2/#:~:text=DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%B0%20003
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/otorgan-caracter-oficial-a-la-marca-pais-peru-decreto-supremo-n-003-2012-mincetur-751496-2/#:~:text=DECRETO%20SUPREMO%20N%C2%B0%20003
https://www.slovenia.info/uploads/dokumenti/brand_10128.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-8672-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-8672-consolidado.pdf
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PREGUNTA 7 ï àSE DEFINE EL T£RMINO ñMARCA PAĉSò EN EL INSTRUMENTO 
ESPECÍFICO MENCIONADO EN LA PREGUNTA 6? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 50% 11 

Sí 50% 11 

No se aplica 0% 0 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 22 

 

EN CASO AFIRMATIVO, PROPORCIONE LA DEFINICIÓN. 

 

industrial en Türkiye. https://www.turkpatent.gov.tr/en/laws-and-
regulations 

19.  Resolución del Consejo de ministros de Ucrania N.º 416 ñCuestiones 
relativas a la forma del signo (marca) de Ucraniaò, de 10 de mayo de 
2018 https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/416-2018-%D0%BF#Text  

Ucrania 

20.  https://marcapaisuruguay.gub.uy/convenios/  Uruguay 

21.  https://lex.uz/docs/4138992 Uzbekistán 

22.  http://vanban.chinhphu.vn/portal/page/portal/chinhphu/hethongvanba
n?%20class_id=2&_page=1&mode=detail&document_id=198011 

Viet Nam 

 RESPUESTAS PAÍS 

1.  La Marca País es una herramienta de promoción de la República 
Argentina que tiene como objetivos el posicionamiento internacional 
y la promoción del turismo, la cultura, el deporte, el talento 
argentino, las exportaciones y el fomento de la inversión extranjera 
directa. 

Argentina 

2.  Sí, se define de la manera siguiente: "Constituye marca país 
cualquier signo designado o empleado por un País Miembro para 
promover su imagen dentro y fuera del país, y para promocionar, 
entre otros, el turismo, la cultura, la gastronomía, la producción 
nacional, las exportaciones o las inversiones del País Miembro". 

Colombia 

https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/416-2018-п#Text
https://marcapaisuruguay.gub.uy/convenios/
http://vanban.chinhphu.vn/portal/page/portal/chinhphu/hethongvanban?%20class_id=2&_page=1&mode=detail&document_id=198011
http://vanban.chinhphu.vn/portal/page/portal/chinhphu/hethongvanban?%20class_id=2&_page=1&mode=detail&document_id=198011
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3.  ī Reglamento para la Implementación de la marca país de Costa 
Rica 37669 y 38356 RE CO MEX- TUR Artículo 5 señala: Es la 
Marca País Costa Rica que se constituye en un instrumento 
estratégico y para la competitividad, mediante la cual se 
identifica al país, se sella la reputación, se sinergiza la 
promoción y se genera un posicionamiento diferenciador ante las 
audiencias externas e internas que favorecen el desarrollo de los 
sectores de exportaci·n, inversiones y turismoò. 

ī Reglamento de Licenciamiento de la marca país para la 
Promoción Turística de Costa Rica N° 38271 -MP-TUR Artículo 3 
inciso d) señala: Es la Marca País Costa Rica que se constituye 
en un instrumento estratégico y para la competitividad, mediante 
la cual se identifica al país, se sella la reputación, se sinergiza la 
promoción y se genera un posicionamiento diferenciador ante las 
audiencias externas e internas que favorecen el desarrollo de los 
sectores de exportaci·n, inversiones y turismoò. 

ī Reglamento de uso de la Marca país, la define: La marca país es 
una herramienta de competitividad y mercadeo, que permite 
promover de manera integral, coordinada y colaborativa, la 
atracción de turistas, inversionistas y compradores extranjeros al 
país. 

Costa Rica 

4.  Que la Marca País es la herramienta que ha sido utilizada en 
diversos países en los últimos años para influir positivamente en su 
imagen, posicionando atributos propios y distintivos de su identidad, 
logrando con ello múltiples beneficios. 

República 
Dominicana 

5.  Se entenderá por marca país al signo destinado a distinguir, 
promocionar y posicionar la identidad cultural, socioeconómica, 
política, la biodiversidad, la imagen, la reputación y otros valores del 
país. 

Ecuador 

6.  Un símbolo visual que permite reconocer fácilmente los productos 
hechos en Kenya. Se trata de una marca registrada que puede 
aplicarse en envases, sitios web, medios sociales y publicidad. 

Kenya 

7.  Un conjunto de valores tangibles e intangibles, posibilidades 
naturales y económicas, productos y servicios de origen 
montenegrino, oportunidades empresariales y de vida en 
Montenegro, patrimonio cultural, histórico y natural, recursos 
humanos, es decir, potenciales, recursos y actividades que generan 
reconocimiento, ventaja competitiva y contribuyen a la buena 
reputación y a una imagen sostenible de Montenegro. 

Montenegro 

8.  La ñmarca pa²sò es un concepto que naci· con el prop·sito de 
capitalizar la reputación de un país y su imagen, ante la necesidad 
de los sectores empresariales y los gobiernos por generar una 
identidad propia frente a los mercados internacionales. Es una 
propuesta de valor que ofrece un país a visitantes e inversionistas, 
una estrategia de posicionamiento que se enmarca en el objetivo de 
valorar el origen de los productos, las empresas y las personas en 
los mercados globales, así como el turismo, la cultura, los deportes, 
las empresas, los organismos públicos, y se plasma en el logotipo 
que sintetiza dichas ideas. 

Paraguay 

9.  Un símbolo distintivo con el que esperamos reforzar la imagen 
positiva del país en el exterior, así como diferenciarnos de otros 
países de la región y de fuera de ella, promover el turismo, aumentar 
la competitividad de nuestros productos de exportación e impulsar el 

Perú 
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PREGUNTA 8 ï EN LA JURISDICCIÓN DEL ENCUESTADO, ¿TIENE LA MARCA PAÍS UN 
TITULAR? 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

No 4% 2 

Sí 84% 41 

No se aplica 12% 6 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 
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flujo de capital de inversión, objetivos que beneficiarán al país y 
estimularán su desarrollo. 

10.  El uso coherente del logotipo de la Marca Eslovenia, con el lema 
I Feel Slovenia ("Siento Eslovenia"), permite reconocer más fácil y 
rápidamente dicha marca y a Eslovenia como país. El logotipo de 
I Feel Slovenia es el símbolo global de identificación del país. El 
logotipo de la marca, con el lema I Feel Slovenia, solo puede 
utilizarse de conformidad con el Manual. El uso de este logotipo en 
productos y servicios es una herramienta de comunicación que 
subraya la conexión entre dichos productos o servicios y Eslovenia. 

Eslovenia 

11.  La marca de un país actúa como paraguas, como marco de 
referencia, como indicador de calidad, no solo de los productos y 
servicios que ofrece, sino también de sus lugares turísticos y como 
país de inversión, creando a nivel interno un sentimiento de orgullo 
nacional. Integrando tanto lo público como lo privado, para transmitir 
cada ventaja con que se cuenta, beneficiando al país en su 
conjunto. 

Uruguay 
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EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE LA NATURALEZA Y EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA 
MARCA PAÍS: 

 

 

 

OPCIONES RESPUESTAS 

Una autoridad/entidad pública; indique el nombre y el sitio web 65,9% 27 

Una autoridad/entidad semipública; indique el nombre y el sitio web 17,1% 7 

Una entidad privada; indique el nombre y el sitio web 2,4% 1 

Otra opción; especifique 12,2% 5 

No se aplica 2,4% 1 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 41 
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 ESPECIFIQUE PAÍS 

1.  Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación Argentina 

2.  http://azpromo.az/  Azerbaiyán 

3.  Ministerio de Turismo - www.turismo.gov.br Brasil 

4.  Ministerio de Economía y Energía Bulgaria 

5.  Gobierno del Canadá: AAFC https://brandcanada.agr.gc.ca/intro/join-
joignez-eng.html 

Canadá 

6.  Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. ï 
FIDUCOLDEX S.A. -, actuando como vocera del Patrimonio 
Autónomo ProColombia. Como se indicó en la respuesta a la 
Pregunta No. 2, la marca país como estrategia de promoción fue una 
decisión del Gobierno Nacional. Esta estrategia se implementó en el 
marco del contrato de fiducia mercantil suscrito entre la NACIÓN-
Ministerio de Comercio Industria y Turismo y la Fiduciaria de 
Comercio Exterior S.A. -FIDUCOLDEX. Así entonces, se trata de una 

Colombia 

http://azpromo.az/
https://brandcanada.agr.gc.ca/intro/join-joignez-eng.html
https://brandcanada.agr.gc.ca/intro/join-joignez-eng.html
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estrategia del Gobierno Nacional en la que los registros de marca 
existentes en Colombia-que incorporan la marca país- son de 
titularidad de la Fiduciaria de Comercio Exterior S.A. - FIDUCOLDEX 
como administradora del Fideicomiso de Promoción de Exportaciones 
- PROCOLOMBIA, cuyo fideicomitente es la NACIÓN-Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo. Sitio web: https://procolombia.co/ 

7.  Titulares: Instituto Costarricense de Turismo  
(https://www.ict.go.cr/es/) y Promotora de Comercio Exterior de Costa 
Rica (https://www.procomer.com/) 

Costa Rica 

8.  Ministerio de Turismo y Deportes https://mint.gov.hr/en, la Cámara de 
Comercio de Croacia https://www.hgk.hr/ 

Croacia 

9.  Parcialmente financiada por recursos públicos. Dinamarca 

10.  Ministerio de Turismo de la República Dominicana República 
Dominicana 

11.  Presidencia de la República. Ecuador 

12.  Enterprise Estonia (EAS) https://www.eas.ee/ Estonia 

13.  El Estado francés, representado por el Servicio de Información del 
Gobierno (https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-
gouvernement-sig), que está bajo la autoridad del primer ministro. 

Francia 

14.  El símbolo, que también está protegido como marca, es propiedad de 
la Administración Nacional de Turismo (Ministerio de Interior). 

Georgia 

15.  Deutschland-land der ideen eV land-der-ideen.de. Alemania 

16.  Agencia de Turismo de Hungría https://mtu.gov.hu/. Hungría 

17.  Ísnetos stofa / Promote Iceland www.isdeslizstofa.com. Islandia 

18.  El Estado de Israel/Ministerio de Relaciones Exteriores Israel 

19.  La Junta de Turismo de Jamaica Jamaica 

20.  http://madeinkenya.brandkenya.go.ke/mkbrand Kenya 

21.  Civic Initiative, ONG Kirguistán 

22.  Ejemplos: ï Departamento de Artesanía: 
https://mtataes.gov.ma/fr/artisanat/ ï  Departamento de Agricultura: 
http://www.agriculture.gov.ma/en/pages/organismes-sous-
tutelle/eacce 

Marruecos 

23.  New Zealand Story Group Nueva Zelandia 

24.  El titular de la marca país puede ser una entidad pública o privada. 
Los propietarios de marcas que cumplen los criterios necesarios se 
especifican en la Ley Unificada de Marcas del GCC. 

Omán 

25.  El Estado de Paraguay Paraguay 

26.  Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - 
PROMPERÚ (https://www.promperu.gob.pe/ y https://peru.info/es-
pe/marca-peru) 

Perú  

27.  Servicio de Cultura e Información de Corea República de 
Corea 

28.  La Agencia de Inversiones de Moldova, 
http://invest.gov.md/moldovan-investment-agency 

República de 
Moldova 

https://www.ict.go.cr/es/
https://www.procomer.com/
https://mint.gov.hr/en
https://www.hgk.hr/
https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-gouvernement-sig
https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-gouvernement-sig
http://www.agriculture.gov.ma/en/pages/organismes-sous-tutelle/eacce
http://www.agriculture.gov.ma/en/pages/organismes-sous-tutelle/eacce
https://www.promperu.gob.pe/
https://peru.info/es-pe/marca-peru
https://peru.info/es-pe/marca-peru
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PREGUNTA 9 ï EN LA JURISDICCIÓN DEL ENCUESTADO, LA MARCA PAÍS ES 
ADMINISTRADA POR:  

(Se puede marcar más de una respuesta) 
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29.  Los copropietarios 1) y 2) son autoridades/entidades semipúblicas, 
mientras que el 3) es una autoridad/entidad pública: 1) Consejo de 
Turismo de Singapur (https://www.stb.gov.sg/content/stb/en.html)  
2) Consejo de Desarrollo Económico (https://www.edb.gov.sg)  
3) Ministerio de Comunicaciones e Información 
(https://www.mci.gov.sg) 

Singapur 

30.  El Ministerio de Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos de la 
República Eslovaca 

Eslovaquia 

31.  La Oficina de Comunicación del Gobierno de la República de 
Eslovenia (UKOM) https://www.gov.si/en/state-
authorities/government-offices/government-communicationoffice/ 

Eslovenia 

32.  Ministerio de Asuntos Exteriores. España 

33.  Turismo Suiza https://www.myswitzerland.com/fr-ch/ Suiza 

34.  Una autoridad/entidad semipública ï Autoridad del Turismo de 
Tailandia, etc. 

Tailandia 

35.  Ministerio de Comercio https://www.trade.gov.tr/ Türkiye 

36.  El Ministerio de Política Informática de Ucrania ha presentado una 
solicitud de registro de la marca país como marca. 

Ucrania 

37.  Entidad semipública: Uruguay XXI - Presidencia de la República. Uruguay 

38.  Ministerio de Turismo y Patrimonio Cultural de la República de 
Uzbekistán https://uzbektourism.uz/ 

Uzbekistán 

39.  www.moit.gov.vn Viet Nam 
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OPCIONES RESPUESTAS 

Una autoridad/entidad pública; indique el nombre y el sitio web 67% 33 

Una autoridad/entidad semipública; indique el nombre y el sitio web 20% 10 

Una entidad privada; indique el nombre y el sitio web 2% 1 

Otra opción; especifique 4% 2 

No se aplica 12% 6 

NÚMERO TOTAL DE ENCUESTADOS 49 

 

 ESPECIFIQUE PAÍS 

1.  Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación 
www.argentina.gob.ar/marca-pais 

Argentina 

2.  http://azpromo.az/ Azerbaiyán 

3.  Ministerio de Turismo ï www.turismo.gov.br Brasil 

4.  Ministerio de Economía y Energía Bulgaria 

5.  Gobierno del Canadá: AAFC 

https://brandcanada.agr.gc.ca/intro/join-joignez-eng.html 

Canadá 

6.  FIDUCIARÍA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - 
FIDUCOLDEX, como administradora del Fideicomiso de Promoción 
de Exportaciones PROCOLOMBIA, en el marco del contrato de 
fiducia mercantil suscrito con la NACIÓN - Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo y de acuerdo con lo indicado en la respuesta 
anterior. Sitio web: https://procolombia.co/ 

Colombia 

7.  Titulares: Instituto Costarricense de Turismo (https://www.ict.go.cr/es/) 
y Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
(https://www.procomer.com/) 

Costa Rica 

8.  Ministerio de Turismo y Deportes de la Cámara de Comercio de 
Croacia https://www.hgk.hr/ 

Croacia 

9.  Sector Gubernamental: 

Luis Abinader, Presidente de la República y Presidente de la 
Comisión 

David Collado, Ministro de Turismo y Coordinador General de la 
Comisión 

Roberto Álvarez Gil, Ministro de Relaciones Exteriores 

Victor Bisonó, Ministro de Industria, Comercio y MiPyMes 

Carmen Heredia, Ministra de Cultura 

Biviana Riveiro, Directora de Pro Dominicana y Secretaria General de 
la Comisión. 

Sector Privado: 

Ligia Bonetti, Coordinadora del Sector Privado en la Comisión 

Rafael Blanco Canto Carlos José Martí Manuel Pozo Perelló Paola 
Rainieri Juan B. Vicini Pedro Brache Álvarez Fernando Capellán Cirse 
Ámanzar Melgen Celso José Marranzini Pérez Luciano Carrillo 
Roberto Herrera Eduardo Martínez Lima Edgar Rafael del Toro 
Gómez 

República 
Dominicana 

http://www.turismo.gov.br/
https://www.ict.go.cr/es/
https://www.procomer.com/
https://www.hgk.hr/
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10.  Comisión Estratégica de Marcas Ministerio de Turismo - 
https://www.turismo.gob.ec/ 

Ecuador 

11.  Consejo Salvadoreño del Café Organismo Promotor de Exportaciones 
e Inversiones de El Salvador -PROESA 

El Salvador 

12.  Enterprise Estonia (EAS) https://www.eas.ee/ Estonia 

13.  El Estado francés, representado por el Servicio de Información del 
Gobierno (https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-
gouvernement-sig), que está bajo la autoridad del primer ministro. 

Francia 

14.  Administración Nacional de Turismo (Ministerio de Interior) Georgia 

15.  Deutschland-Land der Ideen eV Alemania 

16.  Agencia de Turismo de Hungría https://mtu.gov.hu/ Hungría 

17.  Íslandsstofa / Promote Iceland Islandia 

18.  Ministerio de Relaciones Exteriores, División de Diplomacia Pública 

https://mfa.gov.il/MFA/AboutTheMinistry/Pages/default.aspx 

https://www.gov.il/he/departments/Units/media_and_public_affairs 

Israel 

19.  La Junta de Turismo de Jamaica Jamaica 

20.  Nombre de la autoridad pública: Kenya Export Promotion and 
Branding Agency (KEPROBA) 

Kenya 

21.  El Ministerio de Cultura, Información y Turismo 
https://minculture.gov.kg/ru/ 

Kirguistán 

22.  Teniendo en cuenta que la marca país es una combinación 
pluridimensional única de elementos propios que constituyen la 
representación mental de la forma en que los destinatarios perciben y 
comprenden, directa e indirectamente, la cultura, el patrimonio, los 
valores, las personas, las políticas, la actuación, la reputación y la 
imagen del país, es difícil determinar el propietario. Sin embargo, si 
consideramos que la marca país consiste en un concepto, una 
estrategia y una visualización específicos, el propietario es el cliente 
del concepto, la estrategia o la visualización de la marca país. En el 
caso de Lituania, la Oficina del Gobierno de Lituania es el titular de la 
estrategia de promoción de Lituania en el extranjero para 2020-2030. 
Sito weba://lrv.lt/en/ 

Lituania 

23.  Ministerio de Economía de Montenegro, https://mek.gov.me Montenegro 

24.  New Zealand Story Board se encarga de la gestión y supervisión del 
uso del logotipo. https://www.nzstory.govt.nz/about-us/our-board/ 

Nueva Zelandia 

25.  Departamento de Propiedad Intelectual, Ministerio de Comercio e 
Industria 

Omán 

26.  El Ministerio de Industria y Comercio (www.mic.gov.py) y el Ministerio 
de Tecnología de la Información y la Comunicación 
(www.mitic.gov.py) 

Paraguay 

27.  Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - 
PROMPERÚ https://www.promperu.gob.pe/ y https://peru.info/es-
pe/marca-peru 

Perú 

28.  Servicio de Cultura e Información de Corea República de 
Corea 

https://www.turismo.gob.ec/
https://www.eas.ee/eas/?lang=en
https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-gouvernement-sig
https://www.gouvernement.fr/service-d-information-du-gouvernement-sig
https://mtu.gov.hu/
https://lrv.lt/en/
https://www.nzstory.govt.nz/about-us/our-board/
https://www.promperu.gob.pe/
https://peru.info/es-pe/marca-peru

